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Formulario de Exclusión de Cosecha y Manipulación Postcosecha GLOBALG.A.P. 
► Este formulario está diseñado para ayudar a los productores a determinar si son responsables de cumplir 

con los requisitos de cosecha y postcosecha de las listas de verificación de certificación GLOBALG.A.P. IFA 
o HPSS. 

► Si usted es propietario del producto mientras se está cosechando o manipulado en postcosecha (empaque, 
enfriamiento, almacenamiento, etc.), es responsable de los requisitos de las secciones de cosecha y 
postcosecha de las listas de verificación GLOBALG.A.P. IFA o HPSS, a menos que sus procesos 
cumplan con una de las cuatro exclusiones a continuación. 

► Nota: Incluir la manipulacion/cosecha en su certificado (incluso si usted no es físicamente responsable de 
ello) no necesariamente incrementa el costo de la auditoría. 

Hay cuatro posibles opciones de exclusión para un productor que es propietario del producto mientras se 
cosecha y manipula en postcosecha. Considere cuidadosamente las cuatro opciones que figuran a 
continuación. Si usted y sus compradores cumplen los criterios, marque la casilla correspondiente y 
proporcione todas las evidencia.  

 El producto se vende en campo antes de la cosecha y el comprador es responsable de la cosecha.  
• Proporcionar lo siguiente: Evidencia por escrito (por ejemplo, un contrato/acuerdo) que indique que su 

producto será comprado en campo antes de la cosecha y que el comprador es responsable de la 
cosecha. 

 Usted es propietario del producto durante la cosecha y la manipulación, pero no tiene control sobre 
estos procesos. 
• Proporcionar lo siguiente: Verificación escrita (por ejemplo, un contrato o correo electrónico) de parte 

de su cosechador/comprador que indique lo siguiente: 
1. El productor (usted) no tiene control sobre el empaque/manipulación/almacenamiento/etiquetado. 
2. El producto no es devuelto al productor. 
3. El productor ya no es responsable del producto. 

 La instalación de manipulación del producto (empacadora, enfriadora, etc.) cuenta con una 
certificación de inocuidad alimentaria reconocida por GFSI (por ejemplo, PrimusGFS, SQF, BRC, 
etc.). El auditor GLOBALG.A.P. de CCOF debe verificar lo siguiente: 
a) Certificado GFSI vigente de la instalación 
b) Requisitos de segregación y trazabilidad de las listas de verificación IFA o HPSS 
c) Cualquier tratamiento postcosecha utilizado por la instalación (por ejemplo, ceras, biocidas, etc.) 
• Prepárese para su auditoria teniendo lo siguiente: 

1. Copia del certificado de inocuidad alimentaria vigente de la instalación 
2. Registros de trazabilidad y verificación de que la instalación segrega su producto del de otros 

productores 
3. Lista de tratamientos postcosecha, si aplica 

Importante: En algunos casos, el auditor puede considerar necesario visitar la instalación para verificar 
estos puntos de control. Sin embargo, esto no incrementará el costo de la auditoría. 

 La instalación está cubierta bajo un certificado GLOBALG.A.P. que incluye la empacadora utilizada. 
Todos los requisitos en las listas de verificación IFA o HPSS están cubiertos. 

• Proporcionar lo siguiente: Una copia del certificado GLOBALG.A.P. de la instalación que 
incluya la empacadora utilizada. 
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